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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE FAMILIA 
Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Radicado 05001311001420190090200 
Demandante Yasni Díaz Benavides   
Demandado Nelson Enrique Córdoba 

 
 

Allegado el correo electrónico en el cual aportan el poder dado al estudiante de 

derecho Jhoan Andrey Vacca Meneses, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.152.713.741, se dispone a reconocerle personería para actuar en los términos 

del poder conferido.  

 Igualmente se atiende la solicitud realizada por el apoderado y se procederá por 

la secretaría del Juzgado a remitirle al apoderado el oficio dirigido a salud total 

EPS, para que realice el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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